
 
 

1 
 

 

PROCLAMA DE BARRANQUILLA 

 
La Coalición por Venezuela, reunida en su Segunda Asamblea General en Barranquilla, 
Colombia, a un año de su fundación en el marco de la Cuadragésima Novena Asamblea 
General de la Organización de Estados Americanos, OEA, efectuada entonces en Medellín, 
Colombia, reflexiona sobre su recorrido y proclama ante los venezolanos esparcidos por el 
mundo, su inquebrantable fe en la fuerza que genera la unión del pueblo en torno a un 
ideal, a la lucha por Venezuela y los venezolanos, por la paz y el desarrollo. 
 
Era junio como ahora, hace ya un año, cuando los integrantes de 31 organizaciones de la 
sociedad civil, de 12 diferentes países del Continente Americano, decidimos coaligar 
nuestros esfuerzos y objetivos para convertirnos en la unión de organizaciones de la 
sociedad civil venezolana para integrar y articular acciones en defensa y promoción de los 
derechos humanos, las libertades y los valores democráticos, así como atender la situación 
humanitaria dentro y fuera de Venezuela, y promover el desarrollo y el progreso. Ha sido 
un año de crecimiento y hoy, con sede en el Departamento del Atlántico, República de 
Colombia, sumamos ya 63 organizaciones que en 23 estados y territorios independientes, 
coaligamos nuestras voluntades para ser, cada vez más, expresión de la unidad de nuestro 
pueblo, en procura de su progreso, para poner fin a las causas que originan el 
desplazamiento masivo de los nuestros, y para ayudar a los emigrados así como a los 
países receptores, con profundo orgullo de ser venezolanos y con el compromiso de 
sembrar venezolanidad. 
 
Hoy, por décimo noveno año consecutivo, en todo el orbe se conmemora el Día Mundial 
de los Refugiados. Actualmente más de 70 millones de seres humanos en el mundo, por 
una u otra razón, se han visto obligados a dejar sus terruños y sus hogares para partir en 
búsqueda de refugio para sí mismos y sus familias. Entre ellos, más de cinco millones de 
nuestros connacionales estamos esparcidos en la geografía de los cinco continentes, 
estando la mayoría en las Américas, donde hemos nacido y actuado hasta ahora como 
iniciativa independiente de organizaciones de la sociedad civil, propendiendo el bienestar 
de los venezolanos y de los pueblos que nos reciben como migrantes o refugiados.  
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Esta semana, previo a la conmemoración del Día de los Refugiados, ACNUR, la Oficina del 
Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Refugiados, ha presentado su último 
Informe “Tendencias Globales de Desplazamiento”, que nos deja desconcertados y llenos 
de dudas, al crear para los venezolanos refugiados, quienes se han visto obligados a huir 
de su país, una categoría diferenciada de todas las demás existentes, bajo el nombre 
particular de “venezolanos desplazados en el exterior”, sin definir sus derechos, sus 
prerrogativas y su protección, lo que pareciera ser un paso atrás justo ahora, cuando 
conmemoramos el Día de los Refugiados. Ante tal hecho nos pronunciamos hoy: 
 
PRIMERO: Rechazamos una nomenclatura diferencial que genera incertidumbre sobre el 
tipo de protección a los venezolanos que han sido obligados a huir de su país. 
 
SEGUNDO: Reconocemos los avances de algunos países que han concedido prima facie la 
condición de refugiados a los venezolanos, de conformidad con la Declaración de 
Cartagena. 
 
TERCERO: Exhortamos a los demás países a adoptar políticas similares, lo más pronto 
posible. 
 
CUARTO: Instamos a los países receptores de población venezolana a establecer 
mecanismos ágiles y transparentes para la tramitación de solicitud de refugio, con 
procedimientos que no sean restrictivos del ejercicio de los otros derechos de los 
solicitantes.  
 
QUINTO: Proponemos la creación, en todos los países receptores de nuestros refugiados, 
de un registro único de venezolanos con necesidad de protección internacional. 
 
SEXTO: Invitamos a nuestros connacionales que requieren protección internacional a 
solicitar formalmente refugio en los países receptores en los que se encuentren, y a 
mantenernos en pie de lucha, por la defensa de nuestros derechos. Juntos podemos 
alcanzar los objetivos que nos propongamos. Venezuela es nuestro objetivo.  
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Desde acá nuestro saludo a todos los refugiados, a los nacidos en Venezuela y a los que 
desde otras latitudes se han visto obligados a desplazarse. Para todos, nuestro 
compromiso de luchar por el cese de las causas que originan las migraciones masivas en el 
mundo, las dictaduras y totalitarismos, el hambre y las desigualdades sociales, la 
inobservancia de los derechos humanos, las detenciones arbitrarias, la persecución y 
muerte por razones políticas, religiosas, de raza, nacionalidad u otras igualmente  reñidas 
con la equidad y el bienestar global. 
 
Al celebrar nuestra Asamblea General, proclamamos ante el mundo la ratificación de 
nuestro compromiso de ayudar a unir las organizaciones de la sociedad civil, las de los 
venezolanos y de las que luchan por los venezolanos, para coadyuvar con los gobiernos, 
organizaciones internacionales, organismos multilaterales y otros sectores, así como para 
atender la situación humanitaria dentro y fuera de nuestro país. Proclamamos nuestra 
inquebrantable voluntad de fortalecer y coordinar acciones en defensa y promoción de los 
derechos humanos, las libertades y los valores democráticos. 
 
En Barranquilla, el veinte de junio de dos mil veinte. 
 
La Junta Directiva de Coalición por Venezuela  
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